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9,1" SECOIÓN

ASCENSOS

Relación núm. 2

D. José González Palanca.
» Carlos Ramón Benftez.
lO José Moreno Sánchez.
» Francisco Montero Montero.
}) Pedro Bordoy Juzama.
» Julio Torres Sánchez Ruano.
}) 8ebastián Velaseo López.
;Ij Félix Hernández Rodas.
» Mariano Moreno Jiménez.
lO Rafael Angel Domínguez Sánchez.
» Bernardo Bartolomé Crespo Uribarrl.
}) Agustín Fernando Durán Medil1villa
» Andrés Hurtado Valle.

D. José Medrana Llinós.
;Ij Luis Riera Algana.
}) José Riera Algarra.
» Rafael Ipola Arroyo.
l> Ricardo Quijada Tomás.
» Rafael Garda Rubira.
» Joaquín Juan Aparicio Ruano.

Madrid 22 de septiembre de 1894.

OFICIAL

Relaci6n núm. 1

REALES ÓRDENES

ACADEMIAS Y COLEGIOS

D. Guillermo López Magias.
) Ricardo Serrador Santés.
l> Antolin Agar Carlés.
» Pablo Gallanas M'ergarejo.
» Eliseo Chordá Mulet.
» Ernesto Gómez Garda.
) Germán Brandamo Domioguez.

PART'E

&ñor Director del Colegio preparatorio militar de Trujillo.

I
1
I

~"""""'~~~==~=~=~==~===~"""- I

I
1

1
j

En vista de lo propuesto por V. S. en 11 del actual, ¡
el Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Reina Regente del Rei- l..
no, ha tenido á bien nombrar alumnos de la 2.a sección
de ese Colegio, á los 20 aspirantes comprendidos en la re- 11
lación núm. 1, que da principio con D. Guillermo López
Megías y termine. con D. Andrés Hurtado del Valle. y con·
dicionalmente á los incluidos en la relación nÚm. 2, que
principia con D. José Medrano Llinós y termina con D. Joa
quín Juan Aparicio Ruano, siempre que á su incorporación
al Colegio presenten los documentos necesarios para com
pletar sus expedientes, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 55 del reglamento.

Asimismo se ha servido S. M. nombrar alumno de la
mencionada sección, á D. Ramón Navarro Cáceres, dispen
eándole el corto plazo que le falta para la edad rtlglamen·
taria de ingreso, en atención ,al nÚmero de plazas que resul- I
tan sin cubrir, y en analogia eon lo dispuesto en real orden I
de 13 de novimiembre de 1893 (D. O. núm. 252). l'

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios gua~de á V, S. muchos años. Ma· I
drid 22 de septiembre de 1894. ¡

LÓPEZ DOMfNGUEZ ¡
¡ Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto ~n14 del actual
¡ pOr el director de la Academia de Caballería, el Rey (que
! Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
1se ha servido promover al empleo de alférez alumno de Ca
I ballería, á los ocho alumnos cemprendidos en la relación si·I guiente, que da principio con D. Enrique Cao-Gordido Miguel
1y termina con D. Luis González y González, que han sido

aprobados en todas lus aRignaturas del terCf:r año. en dicha
academia; los cuales disfrutarán en su nuevo empleo la ano
tigüedad de 18 de julio último.

De real ordan lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Mu· 1
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO.MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

SeiíOres Ordenarlor de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Caballería.

Relad6n que se cita.

D. Enrique Cao·Cul'dido ll1igud.
» Juan "láñez CánOVU1:i.
» Antonio :Morilla VaIlos.
» Santiago López Quintana.
» Antonio Cervera Valdorrama.
» Alvaro Prendés Gonzalez.
» Fernando Dorado Ferrer.
,} Luis González y González.

Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEz DOmGUEZ

Excmo. Sr.: E1Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido promover al empleo d0
segundo teniente alumno de Ingenieros, con antigüedad de
18 de julio último, á los cuatro alféreces alumnos com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con D. Gui
llermo ()rtega y Agulla y termina con D. Francisco Bastos y
Ansart.
. De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ D01dÍNGUEZ

Señor Comandante en Jtfe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de P¡¡gos de Guerra y Director de la Aca
demia de IngenierQs.

Relación que se cita

D. Guillermo o.rtega y Agulla.
» Enrique Mathé y Pedroche.
» Julio Figueras y Santa Cruz.
» Francisco Bastos y Ansart.

Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEz DOMiNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada per el
director de la Academia do Ingenieros, el Rey (q. D. g.), y
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
promover al empleo de alférez alumno de Ingenieros, con
la antigüedad de 18 de julio último, por haber aproba.
do el tercer año de carrera, á los cinco alumnos comprendi
dos en la siguiente relación, que da principio con D. Alfonso
de la Mota y Porto y concluye con D. José Carlas-Roca y
GÓmez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ Dml1ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador do pagos de Gncl'ra y Birector de la Aca·
demia de Ingenieros.

.Relación que se cita

n. Alfonso de la Mota yPor~o.

» Victoriano Barranco y Gnuns.
» .Joaquín Anel y Ladrón de Guevara.
» Pedro Villa Abrille y Oalivara.
» José Carlos-Roca y GÓmcz.

MauriJ. 22 de septiembre de 1801.

LóPEZ DO:MíNGUHI

~""'r_._

CONCURSOS
i! SECC!ON

Gi?·cltlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que por ahora, y haf:ta nueva orden, 13'3 suspendan los ej~r·

cicios de oposición para cubrir varias plazas de médicos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Militar, á que se refiere la
real orden de 12 de mayo último (D. O. núm. 105); debien
do, no obstante, continuar abierto el plazo para la firma de
los que deseen tomar -parte en dichos ejercicios.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor.....

-+-
DESTINOS

SU'BSEORE'l'ARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
oficial primero de Administración Militar D. Francisco Serra·
no y Tamayo, ascendido á este empleo por real orden de 20
del actual (D. O. núm. 206), contimíe prestando sus servi·
cios en este Ministerio, ocupando plaza de su clase en la
plantilla del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEz DOMfNGUEII

Señor Orfenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

1.& Sl!lCCIÓll'

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar se.
cretario del Gobierno militar d@ Santa Cruz de Tenerife, al
comandante de Infantería D. José Sauz Dendiarena Jordunier,
que tiene su actual destino en la Zona de reclutamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, en concepto de agregado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor CapiMn general de las Islas Oanarias.

Señol' Ol'denador de pagos de Guerra.
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:3. a SE'COIOI '.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el coronel
del regimiento Cazadores de Almansa, 13 de Caballería, Don
Luis Pascual del Povil y Martas, pase al cuadro para eventua
lidades del servicio, con residencia en San Juan (Alicante).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guurde tÍ V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Gu.erra.

f3eñorés Comandantes en Jefe del tercero' y séptimo Cuerpos
de 'ej6rcito;'"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre Reina
Regente del Reino, por resolución de 13 del corriente mes,
ha tenido á bien disponer que el coronel de la Remonta de
Extremadura, D. José Guzmán Rodríguez, pase á mandar el
regimiento Cazadores de'Almansa, 13 de Caballería, y que

. el de la misma clase D:' Juan de laPttda Estrada, con desti~

no en el cuadro para eventualidades del servicio en la se
gunda región; page á mandar la Remonta de Ext:remadura.

De real orq.en lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid '21 de septiembrede-1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEi

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del segundo y séptimo Cuerpos
de ejército.

4.&·~O~'

Excmo. Sr.: Ef Rey (q. D~ g.), J'éú8ú1i6mor~'laRei
na Regente del ReIno, se ha servido disponer que lo's oficia
les de'!. eúerpo de Veterinariá' Militar comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D::Guillermo RoDieroy
Guerrero y termina con D.' Pedro PeñalVer y lJÜ'ó, pasen des.
tiriado's á 'lds'cuerpos ó 'situaciones 'que en la' misma se
expresan.

De real orde'n lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde áV: E. muchás años.
Madrid 21 dé septiembre de" 1894'.'

LópE-Z DOMiNGUEZ

Sé'ñdr O:rae'n~or de pag65:d6'Guem.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y tercer
CU"él'pOll' dtl'ejé'l'ti'ttn

Bíflación que se cita

vetei'niariospriJíléros'

D. Guillermo Romero y Guerrero, del regi-miento Húsares
de la Princesa núm. 19, al de Dragones de Lusitania
núm. 12.

,. Teodoro de Bias y Salcedo, del regimiento Dragones de
Lusitania núm. 12, al de Húsares de la Princesa nú
mero 19.

Veterinarios segundos

D. Enrique Guillén y Mateo, del regimiento Lanceros de
Saguntonúm. 81 á la Remonta de Granada., en comí-

sión y en plaza de terqero, según lo dispuesto en la
real orden de 19 de diciembre de 1893 (D. O. nú'
mero 283).

D. Miguel Garcia Limaste, del regimiento ,Cazadores de
Vitoria núm. 28, al de LanQerQs de',Sngunta núm; 8,
en plaza de plantilla.

,. Pedro Peñalver y Baró, de la Remonta de Granada, en
comisión y en plaza de tercero., según lo dispuesto en
la real orden de 19 de dioiembre de 1893 (D. O. nú·
mero 283), al regimiento Cazadores d~ Vitoria nú
mero 28, en plaza de plantilla.

Madrid 21 de. septiembre de 1894:.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

EX<lmo. Sr.: AprobR:h.do-li>- propu(>f:lto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Régente del Reino, se ha ser'vido' disponer que los jefes y
oficiales de ese instituto <lomprendidoseIt la siguiente re·
lación; que'comienza con'D:' Fé1b:'Suáre2i 'Cása's y concluye
con D. Manuel González CalzMa;'pasen .detmnádos á las co
mandancias ó situaciones que en la misma se expresan.

De real orden.lo digo' á V: E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembrede'189";t.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército
y Cap-itán general de las Islas Baleares.

Relación que' se cita

Teniente coronel

D. Félix Suárez Casas, ascendid:<i, de la COIUJ.lJ,laancia de
Gerona, al cuadro de reemplszo-y / afecto '9. la misma
Comandancia,.para el percibo de sUs<haberes.

Comandantes·

D;"'Ltl.is·NegróJt·Orttlgá';'dé'1a"CGn:t~:ttdltllCia:de'Tárragona,á
la de Getona. .

) 'Roque Sal'ltiagoFerrer, ascendida;' dé; la "Subinspección.
de Barcelona, ala Comandartci'a de Mallorca.

» Cllyetano I-l'ernández Mur, de 'la Comanda:nciade San·
tander 1 á la de'Málaga.

~ José Romero Fernámlez,· de la Comandancia da Málaga,
á la de Huelva.

Capitanes

D. Antonio Clemente Gareia, de la Comandancia de Ma·
llorca, á la de Almeria.

» José Jiménez González, de la Comandancia de Algeciras,
á la de Mallorca.

,.José Miláns Abio, de la Comandancia de Santander, á
la de Zamora.

» Rodolfo Gippini Mora¡ de la Comanda:neia de Zamora, á
secretario de la Subinspección de Barcelona.

» José Martín Salgado, ascendido, de la Comandancia de
Santander, á la misma.

» Se:verino Pérez Cid,' aseendido, de la Comandancia do
la Coruña, á la de Algeciras.
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Primeros tenientes

D. Antonio Cuenca CailAn, de la Comandanoia de AIgeci
ras, t\ la de la Coruña.

) Leocadio Alabardo Alcolizá, de la Comandancia de Es
tepona, á la de Lugo.

» Gregario Trallero López, de la Comandancia de Mallor·
ca, tí la de Alicante.

J Francisco Ciataré Taxonera, de la Comandancia de Bar
celona, á la de Gerona.

» Cipriano Sáez Cortázal', de la Comandancia de Gerona,
á la de Murcia.

%> Esteban Bravo Heruández, de la Comandancia de Gerona
á la de Barcelona.

)} Hicardo Fernández Clara, de la Comandancia de IJugo,
á la de Santander.

» José Blanco Poyán, .ascendido, de la Comandancia de
Lugo, á la de Algeciras.

) Daniel Melchor Herrero, ascendido, de la Comandancia
de Lérida, á la de Mallorca.

» Telesforo Cabello Fuertes, ascendido, de la Comandan
cia de la Coruña, á la de Mallorca.

}) Mauricio Jiménez Carcar, ascendido, de la Comandancia
de Huesca, tí la de Gerona.

) Jesús López Ángel Graus, ascendido, de la Comandancia
de Navarra, tí la de Estepona.

Segundos tenientes

D. Agustih ~Hlllstre Noguera, de la Comandancia de Ma·
llorca, á la de Barcelona.

» Francisco Novelles RaseÍló, de ia Comandancia de Ma·
llorca, á la de Lérida.

» José Parajó Ríos, de la Cemllndancia de Cádiz, á la de
la Coruña.

» Pablo Gómez Llor~nte, de la Comandancia de Huesca, á
la de Lugo.

}) Carmelo Mediavilla Diví, de reemplazo en Algeciras, á
la Comandancia de Mallorca.

" Manuel González Martín, ingresado de la escala de re·
serva de Infantería, á la Coi'háilda.ncia de Cádiz.

~ José Vázquez Burgos, ingresado de la escala de reserva
de Caballería, á 1!1. ÜlJililinqatlcia de Huesca.

) Juan Quintana Acebedo, ingresado de la escala de re
serva de Infantería, á la Comandancia de .Mallorca.

) Juan Mateas Agundez, ingresado de la escala de reserva
de Infantería, á la Comandancia de Huesca.

) Manuel González Calzada, ingresado de la escala de re·
serva de Infantería, á la Comandancia de Navarra.

Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

7.& BECOIÓI

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de auditor
de división que existe en ese distrito, por fallecimiento
de D. Ricardo Elizondo, el Rey (q. D. g;), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar, con ob·
jeto de que la ocupe, al auditor de brigada que ya presta
sus servicios en esa isla D. Manuel Alonso Paniagua, por ser
el número uno de la escala de aspirantes; al cual no se le
pondrá en posesión del empleo de auditor de división hasta
que cumpla los dos afias de efectividad ell el que hoy dis·

fruta, con arreglo á 10 dispuesto en las reales órdenes de 16
de febrero y 16 de marzo de 1893 (C. L. núms. 50 y 87).

De la de S, M. 10 digo tí V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 21 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán generul de la Isla de Cnba.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de capitán
de Artillería que existe en ese distrito, por regreso á. la Pe
ninsula de D. Fernando Sárraga Rangel, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en el turno de elección, al de esta clase del 13.obao
tallón de Plaza D. Leopoldo D'O%ouville '1 Cruz Alvarez,
otorgándole la ventaja que señala el arto 13 del reglamento
de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núme
ro 121)¡ el cual será baja en la Penín.sula y alta en esa isJa
en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de septiembre do 1894.

LóPEZ DoMÍNetJm

Señer Cllpitan general de la Isla de Pnerto nito.

Señores Comandantes en Jefe del segude, se:do y séptima
Cuerpos de ejército, Comandante general de Melilla, Ins.
pector de ia Caja General de IDtramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te
niente de Infantería D. Joaquín Olmo Jesús, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núm. 1.342,
fecha 14 de julio último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien conceder al
interesado el regreso á la Península, con abono del pasaje
por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; resolvien
do, en su consecuencia, que el expresado_ oficial sea baja
definitiva en ese distrito y alta en la Península en los tér·
minos reglamentarios, y quede á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene coloca·
ción; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEi

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente de la Guardía Civil D. Juan García Alegría, en instan·
cia que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación nú
mero 3.804, fecha 9 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abOllO
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del Pl\$j.e por cuenta del Estado, en atención á que ha CUIll

plido -el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península en los
términos reglamentarios, quedando ti su llegada en situa
ción de reemplazo eft el punto que elija, ínterin obtiene co·
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\fa.
dríd 21 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEi

Señor Capitán general de la Isla de CUBa.

Señorera .c.omAlldaJ;\.tetl en Jefe del se~undo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pagoli de Guerra.

ExcmO. Sr.: A fin de proveer seis vacantes de primer
teniente de Infantería que existen en ese distrito, el'Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar, en loa turnos de antigüeda4 y
elección, á loa de esta clase comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. ,José Fábregaa Targa y termi·
na con D. Joaquín Serena Moreno, á quienes se otorgan las
ventajas que se señalan en la misllla; los cuales serán baja
in BUS actuales destinos y aItaen esa iBia en los términos
r.eglamentarios.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEII DOMÍNGUEI

Señor Capitán general ,de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes en
Jefe dal primero, segundo y lexto Cuerpos de ejército, Co~
manda:q.~~ ge:ne.r~l de Melilla, Inspector de la Caja Gene.
ral de 'Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
fiase! Destino ó situación actual NOMBRES Empleo Turno á que corresponde !u proVisión

queVll.n á servir y ventajas que se les !cñalan

J

1.er Teniente Disfri.to de Cuba.••••••••••• - •• D. José Fá-bregas Targa•••.••••• 1.er Teniente •.••. '.' Antlgü'dad.jOtro........ Regimiento Infantería n.o 17.••. » Antonio Osuna Quintana .••• Idem •• ~ .. : .... Elección.......
Otro ••• ; ••••. Idem íd. núm. 11. ......... , ••. » Arturo O'Neíll Amlino •••••• Idem .•.••••••. :r..o Antigüedad. Las del arto 13 del
Otro.........~to de Cuba, en expectación

J M:.i,guel ;Núñez Rodr;íg1)ez•••••
. reglamento de

de embarco el! la l.a ¡egió;¡;¡•.• Idem•••••••••. 2.0 Idem.... ••• pases.
Otro•••••••• 2.° Ayudante de la plaza de Tarifa l> Francisco Sánchez Na.varro .... Idem •••••••••• Elección....... .
Otro•••••••• :&eg. mf." de Africa núm. 4.•••• » Joaquín Serena Moreno •••••• ldem••.•••••.• 1.0 A.ntigüedad.

Madrid 21 de septiembre de 1894. Lópll:Z DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: A fin de proveer -OOs vao~ de coman·
dante ytr-esde .segundo teniente del instituto de la Guardia
Civil que existen en ese distrito, ·el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente ile-l Reino, ha tenido á bien desti·
nar, en los tomos de D.Iltigüedad y elección, á los de dichas
clases comp.renc;lidos en la siguiente ralaQión., que da princi
pio con D. José CII.Il1Lt .GQll y te.rmina QonD. Isidoro ~ÓJl.San

José, otorgándoles las ventajas que se señalan en la misma;
los cuales serán baja en SUSM,tUAles destinos y alta en esa
lsla en los términos reglamentarios.

De real Qrde~ lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.'
drid 21 de septi~~ J.8:94.

LÓPEZ DOMÍNGUElI

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero.
quinto, sexto y séptimO" Cuerpos deej~rcito, .Director ge
neral de la Guardia Civil, Inspector de la :Caja 'General de
Ultramar 'y Ordenador de págoá de Guerra. . '
_. ..-. •••• < • ~

Relación que -Re~
¡ . : s d ,$, .Pi k.-..... ,¡...y-;.,- "! ,,_ .. .

.1J'ijstll'to ó:sit'Us:eión actual NOMIlRES
, .Empleo Turno á que COl;responde. SU. provisión

Clases que van á serVir y ventaja.s que se les señalan

. . .
Comandente.

o '" d d ¡Las del arto 13 del
Cemandante. .Reemplazo 1." región.............. D. José Canut CoIl.•.•••• -' .... 1. AntIgue a.. reglamento~l1't1

Idem •••.••. Comandancia de Cádiz •••••••••••. ) Manuel do laBarrera.Fernánciez Idem ....... 2.° Idem. ······1 pases vigente.

2.0 Teniente.
~Las de la regla 1.";

2.0 Teniente. Idem de Málaga •.••.•..•..••••.•. » José Ruiz Mufioz............ 2.0 Idem. •• .... artIculo 31.

Idem •••••.• Idera de Zaragoza.••.•••.•••.••••• :.l Vicente Plá Isla ••••••••.••• Idem .••.••• Elección •••••• 'lLas deja regla 2.11<

Idem ••••••• Id. de Murcia con residencia en Cuba 1> Isidoro Antón San José •••••• Ml~m ••••••• 1.0 Antigüedad.. artículo 31.

Madrid 21 de septiembre de 1894.
Lóp:Ez DO:MíNGUEZ
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.733,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 3 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penin
Bula del primer teniente del arma de Caballería D. Feliciano
Castaños Fernández, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de·
terminación de V. E., en atención á que el interesado se
halla comprendido en las reales órdenes de 10 de enero y
21 de abril últimos (C. L. número 5 y D. O. núm. 89);
resolviendo, en su consecuencia, que el referido oficial sea
baja definitiva en esa isla y alta en la Peninl!lula en los
términos regJamfilntarios, y quedn.ndo á sn llegada en situa·
ción de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene co·
locación.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. o Dios. gua~d..e á, v.~ E.om1;1c40s años. ~ Ma·
drid 21 de ¡>eptiembre de 1894.

,~PEi'l?pxfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en JeÍe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la <laja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. ~.), Y eusu nombre la Rei·
na Regente del Reinó, ha tenido á bíenresólver que qllede
sin efecto el destino lÍo ese distrito, con el empleo de subins·
pector médico de segunda clase. del médico mayor D. Elias
García Gil, dispuesto por re3.J. "órden de 28 de agosto prÓxi.
mo pasado (D. O. núin. 187); €Ir cual será alta "nuevamente
en la iBla de Cuba, de donde procedía. en los términos re
glamentarios.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUEZ
, o ~ ~~, ... :

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

..:mt!:mno. Sr.:, .A)ip de .J!l'_ov,oe1..un~ v~cflnte de subins·
pector médico ~~~gqpdli'}~Q.1a~.que.o~xili~en ~_!..~~1Xito,
por haber quedada sin efecto el pase al mismo de D. Elias
Garcia Gil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rek
gente del Reino, ha tenido á bien destinar al médico mayor
Don Ramón Madrigal Legazpi, que en la actualidad presta
sus servicios en la isla de Cuba, á quien se concede el em
pliO de subinspector..m~~i~o de segunda clase. con arreglo
al articulo 14 del' reglamímto de 'pasés 0á, trUramar de 18 de
marzo de 1891 (C. L. núm. 121); el cual será baja en aque
lla t\ntil~a y alta en ese archipiélago en los términos regla.
mentarios. . ...

, De real otden 10 digo. á V. E. para su oonocimiento y
demásefectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma•.
drid 21 de septiembre da 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capit~J? genar.al ~e las Islas Filipinas.

Señor Capitán genera! de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de oficial pri.
mero de Administración Militar que existe en ese distrito,
por regreso á la Península de D. Andrés Núñez Portela, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar, en el turno de antigüedad, al de
esta clase D. Ramón Maqueda Moreno. que se halla en si·
tuación de reemplazo en la séptima región, á qnien se
otorga la ventaja qne señala el arto 18 del reglamento de

" vases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121);
el cual será baja en la Peninsula y alta en esa isla en los
términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1894.

Señor Capitán general de la1sla de Cuba.

Señores Comandantes en Jef~ del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer dos vacantes de maestro
~ , • .-..." ¡ ..

de fábrica de tercera clase, maqumistá y ajustador, réspec'
tivamente, que existen en la Maestranza de Artillería de esa
capital, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente

. del Reino, ha tenido á bien destinar, con obje'to de queocu·
pe la"primera de dichas plazás, al obrero: aventajado dala

, Maestranza de la Habana D. Emilio Leal Berneda, y para la
segÚnda !el AquilinQ Campa 'Gárcía, operario eventual de la
fábrica de Trubia. los cuales han resultado aptos 'para des
empeñar dichos cargo!!,. en las oposiciones v~rificadas al
efecto; siendo baja en EUS actuales" destinos y alta en esa
isla en los términos reglamentarios. '

De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ Dm.dNGUEZ
•• --,. .' o'T.-

Señor Capitán general de la Isla de CUhl.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
.C'aeríÍolf tia' ejéÍ'eit'ó, Inspector tie'la·'<laJS.. Generttl t% 'Ul
'tráll1ar 'Y Oi¡'[ení1dor de pagos de'Gttfl'l'ra. ·"M'·· ". o •

-' ;. ....

n. a SEOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino. se ha servido disponer que los jefes
y oficiales de Artillería comprendidos on la siguiente rela.
ción, que comienza con D. Gabriel Vidal y Rubí y termina
con D. Rafael Halcón y Gutiérrez de Acuña, pasen á servir
los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectol'J. Dios guarde á V. E. muchoaañof.\. Ma.
drid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ Dm,1fX(mR'i.:

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comamlantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ca.
pitanes generales de las Islas Baleares y Canarias y Oo.
mandantes generales de Ceuta y Melilla.
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Relación que se cita

Teniente coronel

D. Gabriel Vidal y Rubi, ascendido, de la Academia, á
Secretario de la Comandancia general do Artillada d(:)l
sexto Cuerpo de ejército.

Comandante

D. Ramón Reguera y Malvar, de director del Parqua no
Ciudad Rodrigo, al 2.° regimiento de Montaña.

Capitanes

D. Pedro Gasis y Minondo, de excedente en la sexta regi.ón,
al 9.° batallón de Plaza. .. '.' .

» Guillermo Lambaa y López, ascendido, del 13.° regio
miento Montado, al S.er batallón de Plaza.

D. Eduardo Bonal Lorenz, ascendido, del 7.° regimiento
Montado, al Parque de Melilla.

» Antonio Cisneros y Delgado, ascendido, del 11.° regio
miento Montado al 8.° batallón de Plaza.

:t Manuel de las Cajigas y Larrar, del 9.° batallón de Pla
za, á In Pirotecnia de Sevilla.

» Alfonso Bustamante y Casaña del 6.° Depó¡¡¡ito de reser
va, al 6.° regimiento llIontado.

)} JOflé Morillo y Cárdenas, del 13.° bfttallóu de Plaza, á
reemplazo en la 2." región con residencia en Bailén.

:t Lúis Diazy 'Fernández Cossio, de reemplazo en la pri·
mera r€gión al 13.° batallón de Plaza.

Primeros tenientes

D. José Goyeneche y de la Puente, del 10.° regimiento Mon
tado, al 2.° regimiento Montado.

» Pedro Albaladejo y Al.arcón, del 2. 0 regimiento Montado,
al 14.° regimiento Montado.

» Enrique Esteban y Abella, del 14.° regimiento Montado,
al 4.° regimiento Montado.

» Antonio Saltos y Bellido, de agregado nI 10.° regimien
to Montado, al mismo, continuando en la comisión
conferida para el parque de Madrid por real orden
de 7 de junio último.

» ;Tbaqti:iQ. N'i'evel:11Córo, del 8.° batallón de Plaza, al 7.0

. regimiento Mon'ta.do:
:t Antonio Alémeb y Domínguez, del 3.er batallón de Plaza,
. 'ar2.0 h3g1í:ni~iJ.'ig de Montiliía. ' .

» José Núñéz Rivádulla, del 2.° batallón de Plaza, al 4.°
batallón de Plázá: . .

» Joaqlüñ Ctilderon y Ozores} del 7.° batallón de Plaza,
al 5.Q batallón de Plaza.

» Germán Menl'lCho yMiranda, del 7.° batallón de Plaza,
al 5';b'bat'állón cIe' Plaza.

» Juan Aleiíar y Ginart, del l.er regimicmto de Montaña,
. /l11.er batallón de Plazá.

D. César Sierra y de la Sierra, dal1.er regimiento de Mon
taña, al1.er batallón de Plaza.

» Gregario Esteban de la Reguera, del 9.0 regimiento Mon
tado, al V'r batallón de Plaza.

» Rafael Halcón y Gutiórr0.z de Acuña, de agregado. al
12.° regimiento Montado, al 6. 0 batallón de Plaza.

Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEI

-.-
DESTINOS CIVILES

SUBSECnE'1'A:afA

Excmo. Sr.: Nombrado conserje del instituto de Reus,
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, (,1 sargento del regio
miento Infantería de Bailón núm. 24, Felípe Maluenda Pérez,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que el mencionado sargento cau
se baja en dicho cuerpo, por fin del mes de la feBha, y alta
en la zona de reclutamiento que corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiemhre de 1894.

LóPEZ DoM:fNGUE~

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del euarto Cuerpo de ejército y
Ordenador de p8g0S de Guerra.

...-
INDE~INIZAelONES

12.a naCIóN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
. na Regente del Reino, se ha servido aprol8ur las comisiones
de que V. E, dió cuenta á este Ministerio, en 1.0 de agosto
próximo pasado, conferidas, en el mes de julio último, al
personal comprendido en la relación que á continuación se
inserta, declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos del reglamento que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde é. V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante general de Ceuta.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

• . ... Articulos

Arma¡¡ 6 cúerpoB Clases NOMBRES
del regll1mento

6 real orden Comisión cenferida
en que están
comprendidos

~

3,erBata1l6n Artillería de plaza. 1.er Teniente D. Juan Mafiú Hcrnández •••••• 10 Y 11 IDcfcnsol'es ant~ el Consejo Snpremo de
Escuadrón Cazadores, ..•.. " ••• Otro ...•...• }) José Pacheco Calvo•...•.••.. 10 Y 11 Guerra y Mnl'lna.
- . .,

.' "- ..
1 • ,

Madrid 21 de septiembre de 1894, LóPEI'J DOl\1INGUEZ



De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

I LÓPEZ D01JlÍNeuEIISeñor Cal/Ítán general de las Islas Baleares.ISeñor Ordenador de p.goa de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las aomisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 7 de agosto úl·
timo, conferidas, en el mes de julio próximo pasado, al pero
sonal comprendido en la relación que á continuaeión se in·
serta, que comienza con D. José Ripoll y Palau y concluye
con D. José Vílanova y Torréns, declarándolas indemnizables
con los beneficios que señalan los articulas del reglamento
que en la misma se expresan.
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Relación flue se cita
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Articulos
del reglamento Puutos

Armas ó cuerpos Clases NOMBRES órealordcn donde se desempe:M COmisión conterida
en que están la comisión
comprendidos

Revista semestral de la contabili·
Admón. Militar ...... Oomisario 1." D. José Ripoll y Palau•••••• 10 Y 11 Mahón•••• ••••••••l dad de los servicios adminis·

trativos.

Idam .....•..•...... Idem 2. 80 •••• » Bernardo Palau y Barbarín 10 y 11 Idem }lnstructor de un expediente ad·
••••••••• " •• roinistrativo.

Reg. Inf. llo del Reyn,ol. l.er Teniente ~ J¡)sé Vilanova Torréns:••. 24 Ibilla •• , ••••••••. '1Hacer efectivos libramientos.

Madrid 21 de septiembre de 1894. Lól'EZ DOMbTl¡rmm;

Exc:rno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este !vIínieterio, en 8 de agosto úl
timo, conferidas, en el mes de julio próximo pasado, al pero
sonal comprendido en la relación que á continua.ción se in
serta, que comienza con D. Félix Sá.nchez González y con·
cluye con D. Luis Gil Figueroa, declarándolas indemnizables
con los beneficios que señalan los artículos del reglamento
que en la misma se expt'8SAll.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardll á V. E. mucMa !l-ños.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

Relación que se cita

-ArtfcRlos
del reglamento Puutos

Armas ó CUerpos Clases NOMBRES ó real orden donde se desempeñó Comisión conferida
en que están la comisión

s'
comprendidos

Infantería•.• ,. Oomandante. D. Félix Sán,h" G,"",I"......r. II,,., "'."( 1DeVOIV,", l. v"it. oficial '" 00.,..'

COl'onel. ••• ',
mayo 1890 (Colec- Pu t de la Lu dante del cafionero inglés Ácoro.

ldem ••••••••• t Oamilo Benitez de Lugo.. •• • • ción leg¡SlstiYS\ er o z••• ldero íet. íd. al ídem del buque de
núm. 16&) •• • • guerra inglés Garnet.

Ingenieros••••• Otro........ .. 1 ~Recepci6n definitiva del.edificio Go·
l Tomás ClavIJo.............. 10 Y 11 Las Pa maa. •••••• bierno militar.

ldem ••••.•••• Mtro. obt8S( D . P' 11 San Andrés ¡Tasación del solar de la torre·fuertemilitares.. » omlUgo Isaca............. • . • •• • • de dicho pueblo.

Infantería.•••• Sargento •••. ¡LUiS Gil Fjgueroa.............. 22 Tui e'e ¡Secretario de una stllJlaria por in.aul·
n J .•••••••••• to de un paisano á fuerza armada.

1
.- -,

Madrid 21 de septiembre de 1894. LóPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: En viBta de la instllncia que cursó V. E.
á aste Ministerio, con escrito de 27 de julio último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento de Valencia, .
en súplica de autorización para reclamar, por adicional al
ejercicio cerrado de 1892·93, la cantidad de 31'20 pesetas, '
por las indemnizaciones devengadas por el primer teniente
Don Cristóbal Rubio, cuya comisión fué aprobada por real
orden de 9 de febrero del cOl"l'iente año (P. O. núm. 31), el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por la Intervención general de
GuePl'a, ·ha ·tenido á bien·coneeder.la autorilW.ción quese·so
licita; disponiendo, al propio tiempo, que el importe de la
referida adicional se incluya, previa liquidación, en el capi- .
tulo de Obligaciones de eiercicios cerrados !lue carecen de crédito

legisl~tiuo del primer proyecto de presupuesto qua se redacte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DmdNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor·Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista.deLescritode V. E. íecha ..oO.de
julio último, pidiendo .se autorice al ...r.egil;niento de Soria
.para la formación de nóminas adicionales al ejercicio cerra·
do de 1893-94, por las indemnizaciones devengadas en aquel
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11,· SECCI6~r

PLANTILLAS

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

8eñor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

5,8 S:maOION

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del mes actual, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido conceder á los individuos que
figuran en la siguiente relación, que principia con Santos
González Fernándezy termina con Leandro Marcos Rernando,
los premios de constancia que se les señalan, de los que de
berán disfrutar desde las fechas que á cada uno se con
signan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mucbos años.
Madrid 21 ,de .septiembre de 1894.

23 septiembro 1894

..... ~
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SUBSECRETARÍA

D. O. núm. 207

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada n.Fernando Castillejo y Vasallo, Jefe de la se·
gunda brigada de la primera división de ese Cuerpo de ejér·
cito, la Reina Rsgente del Reino, en nombre de BU Augusto
Hijo el ~ey .(q. D. g.),E6 ha servido concederle dos meses
de licencia para esta corte y Alhama de Aragón, á fin de
que atienda alreBtab1eoimiento de sn salnd.

D.e ~allIl..m~ Jo <ijgo *V. E. pax41 ,au .conocimiento y
fines cor~éspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

: ':i' LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe d.el segundo Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpos
de ejército y Ordenador de p»gos ~e Guerra.

Excmo. Sr.: No habiendo "ido posible dentro de' los
¡ créditos del presupuesto llevar á cabo el aumento de la plan·Itilla de la sección de tropa afecta á la Academia de Artille·

1

, ría, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

I Artículo 1.0 Los 12 individuos que según el estado ad·
junto á la real orden de 30 de agosto último (D. O. nú-

Imero 189), debían ser baja en el 6.° regimiento Montado,
, por pase á la sección de tropa de la Academia de Artillería,
1quedarán, según preventivamente se dispuso en orden tele·
I gráfica de 3 del actual, en el cuerpo de su procedencia.

Art.2.0 Los individuos que en cumplimiento de lo dis
puesto en el arto 3.0 de la citada real orden de 30 de agosto,
fueron alta en la mencionada sección de la Academia de Ar
tillería y baja en)os batallones de Plaza, volverán á ser alta
en estos últimos, quedando, no obstante, agregados á la ci·

Excmo. Sr.: Aecediendo ti lo solicitado por el general tada sección, á cuyo fin queda restablecida en toda su fuer
Jefe de la seguuda brigada de la segunda división de ese za y vigor la real orden de 27 de marzo último_ (D. O. nú
Cuerpo de ejército, D. Carlos Alvarez Campana y Hurtado, la. mero (6).
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo De la de S.1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos meses de li· efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
cencia para Marmolejo, Alhama de Granada y Cádiz, á fin Madrid 22 de septiembre de 1894.
de que atienda al restablecimiento de su salud.! LÓPEZ DOMfNGUE:I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y •
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. I Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ca-
Madrid 21 de septiembre de 1894. '1 pitAn general de las Islas Baleares, Comandantes genera-

LÓPEz DmrfNGUEz les deCeuta y Melilla y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército. I -•-
Señores Comandante en Jefe del segundo Cu~rpo 4e ejército PREmOS DE CONSTANCIA

y Ordenador de pagos de Guerra. '

año y que fueron aprobadas por real orden de 12 del expre
sado mes (D. O. núm. 152), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor·
mado por la Intervención general de Guerra, ha tenido á
bien disponer qne no es necesl1ria la real autorización q ne
se solicita, por hallarse comprendido este caso en las excep
ciones del arto 318 del vigente rt'glamento de contübilidad.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894. .

LóPEZ DOMÍ:NGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Seiíor Üi'~enador de pagos de Guerra.

Belaci6n que se cita

Lóp:EZ DOll!iNGUEZ

'" .- ......... ."

PREMIOS QUE UlS FEOliA DESDE LA QUE

AlÍos que cuentan CORRESPONDEN DEnEN DISFRUTARLOComandancias Clases NOl.{BRES,
de servicios

Día .4110Pesetas Gts. jles

- --
Guipúzcoa •••••••• Carabinero •• SantOE¡ González Fernández•.•....••••• 25 7 50 1.0 octubre .. 1892
Idem.~ ••.•••••••• Otro .•••.••• Lorenzo Comerón Manganas •••..••••.• 25 7 50 1.0 dicbre ••. 1892
Ma\lorca l •••••••• • Otro ........ 'Eduardo Rustegni Salvá., ••••••••••..• 25 7 50 1.0 marzo.... 1894
Gerona ••.•••..••• Otro........ Basilio Fraile Recio .••.•.•••••.••••... 25 7 50 1.0 mayo ..•• 1894
Ooruíia ••••••••••• Otro.••..••• Learidr~1\:1ªrcos He~nando, •••••••••••• 20 5 ) 1.0 febrero ... 1894

, . -'--
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PREMIOS DE REENGANCHE
12.a SEOarOn

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Marceli·
no Tornera Lago, sargento del regimiento Infantería dn i3 t, ¡'

huya núm. (J, en inrokmcia, que V. E. cur::;ó á ('['te Ministe
rio en:¿O J.e julio último, <Ji Rey (q. D. g), Y en su nombre 1
la neh:a n~w'nte elfl Ilciuo, h<1 tenido á bion dif'poner que I
por 01 (xpres[{do regimiento y Oil adicional a los ejerciclos 1
cerrados de 18V1·92, 1802,93 y 1893 94, se reclame el 1're
mio de 15 pesetas mensuales que, por el concepto do con
tinuación on fijas, correspondió al recurrente desdo 1.0 de
mayo de 1892 á fin ele l1gosto de 1893; r:;iendo al propio.
tiempo la voluntad de S. M., que el importe do dichos adi-I
cionales, una voz liquidados, se incluya en el primer pro
yecto de presupuesto que so redacte y como Obligaciones
Que ca1'ecen de erMita legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gU;irde á V. E. muchos añofl.1
Mudrid 21 de septiembre de 1894.

I,óPEZ DO}li.~GUE1

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

~~Ii;)r Or.lena 101' <10 pagos do Guerra.

-.-
RECOlIPENSAS

Excmo. Sr: En vista ~e la comunicación que, con fecha
4 del mes actual, dirigió Y. E ..á este :Ministerio, proponien·
do para recompensa tí. un <'argento y siete guardias de la
Comandancia de Lérida dtol instituto á su cargo, por los
servicios humanit:Jrios que prestaron el dia 24 de julio úl- '
timo en el puehlo de Pont de Claverol, con motivo de una
inundación pruducida por el desbordamiento de dos rios,
el Rey (q. D. g.), yen su númbre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de plata del Méri
to l\1il:itar, con di>;timi,v bla.r:co y ponsión de 2'50 pesetas
memuales miontras perrn:mezea en filas, al sargento José
Sebastián Torrclles, que como jefe de la fuerza ordenó y di·
rigió el servicio; y la mi:-ma cruz, sin pensión, á los siete
guardias que expresa la siguiente relad1n.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
eftoct0s consiguiOBtes. DlO1:1 guar,le aV. E. much'ls años.
MaJrirl 21 de sertiemh!'e do 1894.

LórEz DOMfNGUF.Z

Señor Director general do la Guardia Civil.

Señores ComanGanto en J efc dol cuarto Cuerpo de ejército y
Ordenador da pagQS de Guerra.

Rclaci6n que se cita

REEMPLAZO

4." UIOCIÓN

Ex,~:no. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
fl este .Ministerio en 7 del mes actual, promovida por el mé·
dieo spgundo del Cuerpo de Sanidad Militar, en situación de
reemplaza, por enfermo, en esta corte, D. Arturo Pérez y
Fábregas, folicitando la vúelta al l'!ervicio activo, el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Roino, te
niendo en cuenta que el interesado, al terminar el año en
dicha situación, acredita por medio de certificado faculta
tila, que acompaña, hallarse en estado de poder prestar el
sCrlicio propio de su clase, con arreglo á lo dispuesto en la
rúsl orden de 16 de marzo de 1885'(C. L. núm. 132), ha te
nido á bien acceder á los deseos del intere~ado, que deberá
Ber colocado cuando le correl'!ponda, según se dispone en la
real orden de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25).

De la de S. 1\1.10 digo á V. E. para su conocimiento
demas efectos. Dios guarda ti V; 'E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOM:mGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

-.-
RESIDENCIA

5.& SECOION

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de fse instituto, de reemplazo en Zamora, Don
Aure1iano Martine:: Lerdo, en l'!úp1ica de trasladar su resi
dencia á Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, l'!e ha s'órvido acceder á lo solici
tarle; quedando (:1 interesado afecto á la citada Comandan
cia de Barcelona para el percibo de sus l'!ueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUES

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe del cuarto y sé~timo Cuerpos do
ejército. ' ,

.+-..
RETIROS

5. 11 nCCION

-....
l\ladric1 21 de septiembre de 1894.

LópJo;z DO;¡ffNGUEJ

Guardia 1.0.... " José GonzáJez Méndez.
Otro , ...•... Pedro Gúmir González.
Corneta " Frnncisco Adsarías (~álvis.
Guardia 2Y Inocente Ayuso :M:urtin.
Otro, , Frnnei8co (;unz¡Hoz R<)(lrí~~lCz.
Ot.ro Juan Lara Ot'tiz. ,'-
Otrv , JOEé Eibot Boch.

Clases NO:r.IBRES Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
ti este :Ministerio con fecha 5 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
¡;o ha ¡,ervldo di¡,Jponur que el cabo de ese instituto Jeróni
mo Alonso ZorrilIa, cause baJa, IJor fin del mes actual, en el
12,0 tercio á que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en Medina de PomaJ; (,I3urgos); resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 d,=, cctubre próximo venidero
se le ubone, por lu Delegación dl':\ Hacienda de dicha provin
CÍa, d huLt!i'l)fuvibl()ual de 2'~"131)(::f:letas mensuales, interin
se ddermina el deiinltiv',J q ae le corresponda, previo infor
file del Oonsejo SUW:<llUO de (tuerra. y :Marina.

De real orden.. ]11 digo ~ V. E,. para su conocimiento y
• •• <••
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LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejéroito,
Capitán general de las Islas Baleares y Ordenador de
pagos de Guerra. ..

LÓPEZ DOM íNGUEZ

Excmo. Sr.: Como comprendido en los beneficios <lE,}
artículo 3.° transitorio del vigente reglamento de ascensos
en tiempo de paz, y con arreglo á la ley de 15 de julio de
1891 (C. L. núm. 265) y real orden circular do 18 de enero
último (C. L. núm.. 14), el Rey (q. D. g.), Y en ÉU hombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
el abono del sueldo de capitán, deEde 1.0 de mayo próximo
pasado, al onCiáls!:'gundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi·
litares D. Franoisoo Galera Marin, con deducción de las gra~

tificaciQnes' de efectividad que desde dicha fecha haya per
cibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gll-aroe á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

12.· SEOOION

Excmo. Sr.: Como comprendidos en los beneficios del
a~tícnlo 3,0 transitorio del reglamento de ascensos en tiem
po de paz, ycoú arreglo á la ley de 15 de julio de 1891
(C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, desde

. lás feenas que se indican, se abone el sueldo del empleo su
perior il!mediato á los jt:fes y oficiales de la Guardia Civil
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
Don Edúllrdo Tamarit Al¡:araz y termina con Don Manuel Ji·
mlinez; Ma:rtfB;4-os' caales diofrutan en sus respectivos em·
pleos"m'a:?oresantIgüedades que las consignadas en la real
orden circular de 4 de agosto último (D. O.' núm. 168).

De twérntl'lle S:i M. lo digo á V. E. para su cOliocimiento
y' aem§S"efeCtds." Dios gnarde' á \7. E. muchos años. Ma
drid 21 dtl septiembre de 1894.

~ ~ -- ~ - ...

D, O. núm. 207

Excmo. Sr.: En vlst'~de'i~ propuesta que V. E. elevó
á este Minstario con fecha 'l del'a'ótu~l,'iJ.ti Reina Regente
del Reino, en nombra da su :AugU'stlj'Hijb ~l'Rey (q~D. g.),
se ha servido disponer que el curabineroJtÍ.an Pérez RIñón,
cause bafa, por fin del mes acliuM/'en'I!i'''Ctimandancia de
Huesca á que pertébecé, y :pa~e á endaciórl'fleretirádü con'
residencia en asta corte; rasolviendd; al propio tiempo, que
desde 1.0 de octubre próxinilY'fénidetei M"ie' abone, por la
Pagaduría de la Junta dÉiClase¡{Pileivas, 'élc;húber provisio
nal de 22'50 pesetas Ínensuahls,''ÍÍ1teriu sefthJtermina el de·
finitivo que le 'corresponda, previo informe del COlls'ajo Su·
premo,de G~·,·Mt1'rina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de1894.

·!'i. % 1 Rlll LÓPEZ DO:MÍNGUE:I

Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Comandante~en JeJe del primero y q\1.into C~rpos de
eiér....c.it~~. .....,. ..' '.' .',«.. . ... , .

~ ...~, .f..... .. F' .,:- ..• '. '1"tt;··<".-

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. K elevó
á este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente
del ReiDO, en nombre de Auguet'<rHij(f' Ell"Rey (q. D.g.),
se ha servido dispón'erque ércai;ah1riéro:r.1~téo Bardína Vi~

llanova, cause baja, por fin del meS'v.ctuaí, éti la Comandan
cia de Huesca á quepertenooé,¡'y paseA situación de retira~

do con residencia eh: Bólta:fia, dela misin'á provincia'; resol~

viendo, al propio tiempo, que d-e1:lde 1;° d'C'octubre próximo
venidero se le abone, pot la 'Delégaci6rl 'de' Hacienda de la
misma, el haber provisional 'de 28'13' pasetás mensuales,
interin se determina el definitiw t¡u81e"córresponda, pre
vio informe del ConsejolSüpremo'de'Guerí.'á y Marina..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines·eonsigtiientes. Dios gullrdtf' 'á' V. E; m nchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE2
, ,.4 ~'1,~ .! l.T~\i . ~~ ; ,

Señor Director general de Carabineros. .
Señores Presidente del Consejo'SÍipremo de Guerra y Marina

y Comandante en Jafe de(quintó CÚer.Po'~6 ejéroito.

. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUElI

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejéroito y Orde·
nador de pagos de Guerra.
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:Relación gue se cita

D. O. n'dm. 201

EMPLEOS I Sueldo
Gra.doS NOMBRES Destino ó situación actual

que lile concede
personales Efectivos

Desde 1.° de' febrero de 1894

Comandant~. » Coroandante.' D. Eduardo Taroarit Alcaraz............. Coroandancia de Alicante ••••••

Desde 1.° de agosto de 1894

Idem ••••••• ) Otro........ D. Ruperto de Vega Rodríguez •.••..•••••
ldero........ 11 Otro .•••••••. » Adolfo Cala Cala.•••••••••.•••••••••• , ldero de Granada. • • • • • • • • • • •• • 1'Ottliel
fdero•••••••. ) Otro .••••••• ) Rafael Meceres Castell·Ruiz •••••••••• ldero de Almería • . • • • • • • • • • • • • •
ldero........ » Otro.••..••• » Daniel'Cebrián ·Cuenca••••••••••••••• ldem de Vizcaya.•• '" •••••••••
ldem........ » Otrl1J ........ » Manuel Medrana Marcelo ••••••••••••• ldem de Salaroanca ••••••••••••'
ldero........ » Otro ........ ) Francisco Leguey Sanz •.•••••••••••.• ldero de Tarragona ••••••••.•••
ldem........ » Otro•.•••••. » Rafael Rada üortínez.•.••••••••••••••'ldero de Cuenca•••••••••••••••
Capitán..... ) Capitán••••• » Antenor Betancourt Ochoa •••••••••••• ldero de Valencia..............
ldero........ » Otro........ » Enrique Rodríguez Rubio.•••••••••••• ldero de Málaga .••••••••••••••
ldero...•.••. :f> Otro........ » Carlos Lapuebla Prior ........ " ...... ldero de Castel1on•••••• " •••••
ldem........ » Otro •••••••. :f> Mariano Zafortera Orlándiz•••.••••••• ldem de Caballería ••••••••••••
ldero..•••••. » Otro........ » José Surga Orchutegui. •.••••••••••••• Idero del NO'l'te .•••••••••••••••
ldem........ » Otro........ II Francisco Javier Amayas Díaz •••••••• ldero de Vizcaya.•••.••••••••••
ldero........ » Otro •••...••. » Manuel Jaén Alonso.................. ldero de Navarra ••.•••••••••••
ldero..••..•. :f> Otro........ » Lope Rodríguez Mesa................. ldero de 'MáLaga .••••.••••••••.
ldero........ " Otro........ ,. Martín Pil!laPuig..................... ldero 'de Badajoz............... De-coman
ldem..•••••• ,. Otro ........ ) José Méndez é Hidalgo............... ldero de Alroería ••••••••••••• '.
ldero........ » Otro.••••••• ,. Arteroio Díez Hernández.............. ldero de Guadalajara.••••••••••
ldem........ » Otro........ ,. José Aguado Guerra..••••••••••••••••. IClero del Norte .•••••••••••••.•
ldero........ l) Otro;'••••••• ,. Juan Urrutia Malta •••••••••••••••••• Colegio de Sargentos •••••••••.•
ldero........ " Otro........ ,. Juilán Navarro Pinilla.. '" •••••• " '" Comanflooci& oie ~ll;gofi ••••••
ldero........ ,. Otro........ ,. Proceso Carretero Góroez••••.••••••••. IdeHl de Cádill................ '.
ldero........ » Otro..•.• '" ) Carlos Lanzarote Aguero.•••..•••••••• Idero deCaballena .•.•••••••••
ldero........ ,. Otro........ ,. Saturio Planchuela Anoz .••..•••••••. Jooro 'de Segovia•••••••••••••••
1.erTeniente. ) 1.erTeniente. ) Félix Navazo Ortega..• , •.•.••.••••••• ldero de Soria••...••.•••••.•••

) 1.erTeniente. Otro .•..•••. ~ José Bonet Portell.................... Colegio de Guardias Jóvenes .•••,. Otro .•.••••• Otro'.••••••• ~ Bonifacio Gutiérrez Rodríguez••••••••• Coroandancia de Málaga•••• ...
~ Otro ........ Otro••••..•• II Manuel Jiménez Medina•••••••••••••• ldero de Cádiz.................
l) Otro .... : ... Otro........ » Justo Paz Cruz .••••.••••••..•••..••• ldero de Guadalajara ••••••••••

1.er TeniaIlte » Otro........ ,. Matías Día2" Quintanilla ••.••••••• " ••• ldero de Lérida.••••••••••••••.
» 1~er Teniente Otro........ ) Miguel Peralta Alvarez••••.••••••••.• ldero de Málaga. '" ...........,. Otro ...••••. Otro ........ II lldefonso Guisado Polvorín •••.••••••• ldero de Sevilla.•••••••••• ~ •••• De capitán.1.er Teniente ) Otro........ ) Antonio González García.•••.••••••••• ldero de Málaga ...............

ldero........ ,. Otro•••••••• ) Eloy Méndez Pérez.•••.•••••••••• , ••• ldero de Oviedo...............
) 1.er Teniente Otro........ , :Miguel Cid Rey•••••••••••••••••••••• ldero de Terue!. •••••••••••••••
II Otro ........ Otro••••• , •. II Ruflno Cuevas Salís •.•••••••••••••••• ldero de BalearE'.s..............
» Otro ........ Otro........ ) Alfredo Pefia Martín ................. ldero de Barcelona•••••••••••••

1.er Teniente II Otro........ ) Francisco Giner Donderis•••••••••••.• ldero de Valencia..............¡
Idem........ ~ Otro ••••.••• » Buenaventura Simó Farre.••• " .•••••• ldero de Lérida................

) l.er Teniente¡Otro•.••.••. » Manuel Jiroénez Martín •••••.•.•••••• ldem de Valencia.•••••••••••••. 1
Madrid 21 de septierobre de 1894:.

TIMBRE DEL ESTADO 1
111,- S:ElCQ9H I

l' F;.A:cmo. ~r.~ Acc?diendo á lo solicitado por b. José Sao .
:.aias y Gastanaga, capItán de l~ Comandancia de Valladolid
del ~nstituto á (largo de V. E., en instancia que por esa Di.
reC?IÓn gen~ral se cursó á este Ministerio en 10 de agosto
~ltlm~) el Rey (q: D. g.), yen fiU nombre la Reina Regente
del. Remo, ha temdo a bien disponer que se reintegreJi al
"expresado capitán las 25 posetas qUi:l abonó de más por de.
rechos de la t.oma de razón del real despacho da su citado
empleo,.preVIa la formación del oportuuo expediente de
dev~ltlClón con todos los requisitos reglamentarios.

e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drId 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfN'GUElC

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos, de Guerra.

ZQ~~S fOL~MIC4~

0:'=6'1(
Excmo. Sr.: En vista. de 10 eipliesta po:t V. E. en su

escrito fecha 4 de agosto último, al cursar la fnstttooXa pro·
mO"\1ida por D." Marta Bernández, en súplica de auto rizacÍÓtt
para construÍr una alisa de materiales ligeros en el arrabal
de la Ermita de la tercera zona polémica da esa capital, el
ney (<:J.. D. g.), Yen sU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien accederá los deseos d.e la interesada y apr()
bar el anticipo de permiso concedido por V. E.,. siempr&
que las obras se ejecuten con estricta sujeción al plano pre
sentado; quedando, además, sometidas á cuanto prescri be
la legislación vigente sobre edificaoiones en las zonas de las
plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para SU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio~, Ma
drid 21 de septiembre de 18~l4.

LóPEZ DO:MÍNGUl\1¡

Señor Capitán general de l~a Islas Fi1ipinal!l~
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 5 del corriente, al cursar la instancla pro
movida por D. Manuel Ripa Romero, alcalde de la ciudad
de Jaca, en súplica de autorización para ejecutar, dentro
de la primera zona polémica de dicha plaza, las obras de
reedificación de 'un trozo de muro de sostenimiento que
existe en las iñmediaciones del puente sobre el rio Gas, en
el camino viejo de Zaragoza, asi como para construir un
nuevo muro cerca del anterior, yen la orilIa izquierda del
mismo tio, con objeto de rehabilitar otro camino que con·
duce á dicho puente, el Rey (q. D. g.) Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, atendiendo el carácter de utilidad
pública que revisten las citadas obras, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; quedando aquéllas sujetas á la vi
gente legislación sobre construcciones en las zonas de las
plazas de guerra, y debiendo el municipio de Jaca dar avi·
so, antes de comenzarlas, á la autoridad militar de la plaza,
á ftn lle que sean vigiladas por la Comandancia de Inge
nierol!!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento V
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

demás efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drjd 21 de septiembre de 189-t

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria '1 Seociones de eate :Ministerio

'1 de la.s Direcoiones generales

D. O••lim. 2.7
•

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
SU escrito fecha 2 de agosto último, al cursar la instancia
promovida por D.a Bárbara Mercado, vecina de Manila, en
súplica de autorización para conetruir una casa de materia·
les ligeros en el arrabal de la Ermita, dentro de la segunda
zona de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á los
deseos de la reclirrente y aprobar el anticipo de permiso
concedido por V. E., siempre que las obras se ejecuten con
estricta sujeción 111 plano presentado; quedando, además,
sometidas á cuanto prescribe la vigente legislación sobre
eonlltmcciones en las zonas de las plazas de guerra.

De-real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 da septiembre de 1894.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

LÓPEZ DOlldNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
~rito fecha 2 da agosto último, al cursar la instancia pro
movida por Doña Peoquinta de Guía, vecina de Manila, en
súplica de autorización para construir una caiOa de madera,
caña y nipa en el arrabal de la Ermita, dentro de la segun·
da zona polémica de la expresada plaza, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado y aprobar el antieipo de permi
so concedido por V. E., siempre que las_ obras se ajusten
estrictwm.ente á lo indicado en el plano; quedando, además,
sometidas á cuanto prescribe la vigente legislación sobre
construcciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

•

Exomo. Sr.: En vista d~ lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 10 del corriente, al cursar la instancia pro
movida por D. José Caramelo Miramontes, vecino del Ferrol,
en súplica de autorización para explotar una cantera de pi.
zarra en terreno de su propiedad, situado en el lugar de
«Malata», dElniro de la segunda zona polémica de la expre
sada plaza, el Rey (q. D. g.) yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos del
recurrente, siempre que la explotación de la mencionada
cantera se efeciúe á cielo abierto, sin dejar espacios ocul·
tos á la vista del baluarte de la «Malata», rellenando las
que puedan resnl tar de la explotación, con los escombrol'J
procedentes de la misma, ejecutándose los trabajos con
arreglo á las instrucciones que dicte para el caso la Coman.
daqcia de Ingenieros de la plaza, debiendo suspenderse
culindo por cualquier circunstancia lo considere oportuno
la autoridad militar; y quedando, por último, semetidas
á <!uanto prescribe la vigente legislación sobre obras en las
zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

ASCENSOS

ll. tlo SEOOION

Con arreglo á lo prevenido en el arto 2.0 de las instruc·
. ciones aprobadas por real orden de 9 de septiembre del año
próximo pasado (C. L. núm. 293), he tenido á bien conce·
del' el empleo inmediato, al cabo é individuos de banda del
arma de Artillería qUE; figuran en la siguiente relación, los
cuales causarán alta y baja en los cuerpos que se expresan,

l
en la próxima revista.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de sep
tiembre de 1894.

El Jefe de la Sección,
Eüuardo Verdes

Señor.....

Excmos. Señores Comandantes en Jefe- del primero, segun
do, cuarto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitanes gene·
rales de las Islas Baleares y Canarias, Comand ante gene
ral de Ceuta y Ordenador de pagos de Guerra.
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.."
Relación que 8e cita

, , , 1 ,
-

Clases NOMBRES Destino actual Destino ti. que palllJ.ll

-
Cabo de cornetas .•••..•. Andrés Pombo Casal •.•.•............••..•.•••.. 4.0' batallÓ'Il de Plaia ..... g,er batallón de Plaza.
Corneta ... '" ••.•••••••. José 'Día'" MarUn •. , ••...•.•.•••.....••.•..•••••• 2.° ídem íd•.•••.• ,"..•••• 8.° ídem íd.
Otro.•.•...•.•••••..•.•• José Antonio Expósito •••••..•...•......•••.••••• ldem..•••.•..•.....••.. 9.° ídem.
Otro.. ................. José Pontl'em1;tli Ruiz••....•..•....•...•.•.•.••.• ldem.. ' ••••....•.•..••. 4.° ídem.'
Trompeta •••.•.•••••••.• Santiago Marcos González.••••.••.•••.•••.....••• 6.0 regimIento MontudCl.• 9.° regimiénto Mo'.1'l.tMO';
Otro..•...•.•.••. ... ... Cúndido Sancho Expósito •••.•..•.•••..•••••.•••• 5.° ídem íd ..••••••.•••• 12.° ídem.
Otro..••...•...••..•••.• Isaac Pérez Fernández•.••.•..•••••••.••••....•.. 10 ídem id •••••.••.••••• 14.° idem.

Madrid 21 de septiembrG de 1894.

DESTINOS

Verde8

-.-
Dios guatdtí'A V.'S. 'muchos affos. Madrid 20 de sep

tiembre de 1894.
11. a UOOION;

Con arreglo á lo pl'~venido en el arto 2. 0 de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 7 de septiembre del año
próximo paaado (O. L. núm. 273), he tenido á bien dis·
poner que el cabo de trom~etas del 14.° regimiento Monta·
do de Arlillería Benito Pescador Custodio, pase á ocupar la va·
canto que de su clase existe en el 2.o de igual instituto;.-Qe
biendo verificarse el alta y baja correspondiente en la pró
xima revista de comisario.

El Jefa de la Sección,

'Ed1lat'do Verdei

Señor.....

Excrnos. SeñoreaComandant8 en-Jefe del primeJ'-cooPpó de
. ejéreitó'y Ordenador de -pagosde-<Guem.'"
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SECCIÓN DE ANUNCIOS--------_.._ ..- .._._.
OBRAS EN VENTA EN LA AmnNISiRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA)

y CUyOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

r....:mGl:-;¡:SL..A.C;¡:Ó::N'
Del afio 1875, tomos 2.0 J' :l,o, (¡ 2'iJO pesetul1l uno,
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.°, á 5 id. íd,
De los afias 1876,1877,1886, 1887, 1888, 18S\), 18\)0, 18\)1,1802 Y 1803, á /) posetas uno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo robo·

nando /) pesetas mensuales,
Los que adquieran toda la Legislación pagando BU importe al contado, se les h:mí. una bonificación liel 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por ins@l'eión. A los anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislaciólt que se compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. Los atrasados, á 50 id.

Las subscripciones p:ll'ticnlares podrán hacerse en la forma siguiente:
La A la Colecciólt Legislativa.
2." Al Dim'Ío Oficial.
3." Al Dial'io Oficial y Colección Legislativa.
l,as subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de afio, sea cualquiera la fecha uo su u,ltll

an aquél.
Con la Colección Legislativa corriente, ó sea la Jel año 18(4) se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la dol afio 1878.
El precio de est8 subscripción será 01 de dos pesetas al trimestre, mínimo período por el que se admitirá el u.bono.
Las que se hagan al Dim'io Oficial solo, darán comienzo en cunlquier mes del afio, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trime8tre, tiempo mínimo de la subscripción. . .
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones) Diario O)cial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Colección Legislativa desde 1.o de afio, abonando una y otra á los precios que se sañalan á las an·
teriores, y por el tiempo mínimo de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Dia1'Ío Oficial y Colección Legislativa.

----------._-------------------------~--~-

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL M1Sl\lO

50
76

1 25
~~

2 6(l

PIl. tu.

1

"0
25

1

1
50
M

2
50

75
50

2
2i'i

2
1

Obra.s propieda.d. de este DápOsito

IMPRESOS
fa.

Estados p!l.ra cuentas de habilitndo, uno.•••••.•••.•••..••...•
Rojas de estadistica criminal y los seis estados trimestrales;

del 1 a16, cada uno .
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100); 4
PR!les p!l.rlWa! C..jas de recluta. (ídem)........................ 1
ldem para reclutas endep'óllito (idem)...... :.................. 5
Idem para situallión de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem)................... •••••• •••••••••• •••••• ••••••• ••••••• 5
Idem pil.ra idem de 2." reserva (idem) ..... •.. .. ..... •.. ... .... 5

LIBROS
Para la ecmt'Abt'IhU4 ¡le his euei"po deJ- Ejército

Libreta de habilitad'Ó.;;....................................... 8
Libro de caja ;... 4
Idem de C'nentas de óandaléJ;l..·................................ 1
ldem diario.................................................... 8
Idem mayor.................................................. 4

C¿digos y Léye.

Código de Justicia ;:militar vigentl'l de 1890................... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de2i de B"ptiembre de 1886 . 1
Ley de pe:tllliones de Viudedad y orfandad de 25 de junie d~

1864 Y 8 de agosto de 1866 .
Idem de ~os Tribunale~ ~e guerra de 10 de marzo de 188-1••••
LeYBflCcmstltntlv" del Ejército, Orgánlca del Estado 1fayor

General, de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplic:J.-
ción de las mismas ..

Reglamento.

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 1879............. 1

dem de contabilidad (pallete), año 1887, 8 tomos........ 15
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inu.tilidad de los individuo&de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de 187~•••• t t. t. t. t, 't. t. t" ••••• t.

Idem de grandes maniobras .

tu.

15

10

50

BO

50

75

60

Regla.mento de hospitales militares ••••••••.•.••••••••••••••••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el dereoho á resarcimiento por deterioro, Ó p6r-
lUdas de materinl ó ganado ..

Idem de las músicil.s y charangas, aprobado por re8,1 orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del.Mérito Militar, aprobado por rcal orden
de 30 de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 .

ldem de la renl y militar Orden de San TIerLleno:;ildo •• '" ••
Idem pro.Visional de remonta ..
Idem provisional de tiro .
ldom para la redacción de las hojas de servioio .
ldem pant el reemplazo y reservil. del Ejército, decretil.do en

22 de ener" de 1883 ..
Idem para el régimen de las bibliotecas ••••••••••••••••••••••
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos •••••••••••••• " ••
Idem para la revista de Comisario .
Idero para el servicio de campaila .
Idem de transportes militare¡¡ .

InstruccIones

Tdetica de Inja,nttria.

Memoria general , .
IllStrucción del recluta ..
ldem de Hccoión y co:m:pa·ñia ..
Idem de batallóR .
ldem de brigada y regimiento .

T(\etlea de Oaballería

Bases de la instruceión ,
lmtruecióD del recluta á 1'1.e y á caballo .
lden;¡ de sección y escuadrón .
Idem de regimiento .
Idem do brigada y división ..

Bases para el ingreso en tlcaderú.lm; militares ••..••• , •••• " ••••
Instrucciones complementarlas del reglamonto de grulldéQ

maniobra.5 y ejercicios pre¡ntratorios.•••••••••••••••••••••••
Idem y cartilla para los cjcroici05 de ol'1011taeión .
ldem para los ejercicios Mcnieos coulhill!,do, .
I<lom para los idem de maroha~ .
¡dem para los ldem de castrametación••••••••••••••••••••••••
Idem para los ldom tócllicos do Admillir;tración Militar •••••••

1
1

1

liO

50

50
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Ptl. CU.
Z

.... 0:. Punto
¡;¡~

20 b'''' Plltel de pmillda que colnprenden
15 8.3 que Ilrvi6 d. centro en 101 trabajoa
Z5 g¡o.

4 -'-"-
M Zamora, Valladolid, Sego'fia, Avila y Sala·

Medina del Campo.5 ma.nca.•••••••••••••••••••••..•••••••••••
85 Valladolld, Burgos, Soria, GuadalaJara,

7 Madrid, y Segnvia....................... Segovia.
86 Zaragoza, Teruol, Gllailalajara y Soria .••• Cv.1atayud.

1 25 44 Salamanca, Avila, Segovia, Madrid, Toledo
y Cficeres ................................ Avila.

10 45 Madrid, ólegovia, Guadalajara, Cuenca y
7 50 Toledo................................... 1fadrid.
4 50 46 Guadalajara, Terut'l, Cuenca y Ve.leneia•• Cuenca.
5 47 Castellón, 1'eruel y Cucnca................. Castellón de la Plana.
6 48 Castellón y Tarrngone...................... Iilem..
7 50 54 1'olt'do, Ciudad Real, Cá~ercsy Dadajoz ••• Talavera de la Reina.
3 5;' Toledo, ClIl'nca, Ciudad Real y Madrid .... 1'olcdo.
4 fl'j (UCJ.l~a, Valcllcla y AlharNe .............. La Roda.
7 ~O 57 Valenl'Ía, Castellón ~- 1'"rue1. ••••••••••••• , Valencia.
8 ;,0 64 1l!!llllljOZ,YiUdltd Renl y C(,r~loha........... Almadén.
\) 65 (mdad heal. Alhacete y Jncn.............. Ciudad Rev.1.

G7 Valencia, Alicfolltt', AIIJacetc y Murcia..... Alicante.
92 ¡SignOS couycncionalcs.

50
25 Pil. Cta.

2

75

75

25
6
6
2
4
6
3
4

10

(1) El tomo In se hRl1n agotado.
(2) Corresponden á ios tomos lI, nI, IV, V, VI VII y Vlrr de lll. Histeria de

la gnerra de la Independencia, que puhlica el EXQ.mo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche; véanse las obra~ propiedad de corpora~ionesy particulares.

2

1

5
¡;

10

8

1

1\

:1

2 50
2 60
2 50
2 60
3
1\
2 60
2 50

1

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de este Da·
pÓfiito.

1
Mapa mural de España y Portugal, cseala --- 12

500.000
1

Idero. de España y Portu¡¡al, escala--- 1881. ..
1.500,000

1
Idero. de Egipto, escala --- .

500.000
Idem de Frll.ncia l 1 ~
Idem de Italia esc&1.II--- ..
Idero. de la Turquie. E/uropea............. 1.000,000

1
Idem de la id. asiática, escala. --- ..

1.850,000
Idem de regiones y Zonas militares ..

ITINERARIOS
ItinerllJ'io de Burgos, en un tomo , ..
Idcni de ferrocarriles de Madrid á lrún y de Villalba á ólego-

via y Medina del Campo .

PLAKOS

Plano de Badajoz : "
Idem de Bilbao ,.
Idem de Burgos...... .. .. 1
Idem de Huesca \ Escala--
Idem deMálaga ! 5OOO f
Idem de sevilla , •
ldem de Vitoria .
Idem de Zaragoza ..

Idem del campo exterior de Melilla í Id. __1_}
{ 200.000\

Obra.s propieda.d d.e corpora.oiones y pa.rticula.res
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación vigen·

te.-Comprende: Obligaciones de todas IQS clases.-Ordenes
generales para oficiales.-Honores militares.-Servicio de
guarnieión y servicio interior de los Cuerpos de Infanteria y
de Caballeria.

El preci?, e.n rústica, en Madrid cs de :....... 2
En proVlllClas. • 2 Ii{)

Los ejemplarcs encartonados tienen un aumento de 0'50
céntimog de peseta cada uno.

Compendio teórico-práctico de Topogre.fia, por el teniente co-
ronel de Estado Ma:ror D. Federico Magal111ues............... 6

Cartillll. de IllJl Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es·
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso........................ • 75

El Traductor Militar, Prontnario de francés, por el oficiall.· de
Administrüclón ~Iilitnr, D. Atalo Castll.ñs 2 DO

Eetudios sobre nuestra Artilleria. de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave............ 4

Historia administrativa de las principales campañas moder-
nas, por el oficiall.° de Admiuistración Militar D. Antouio
Blázquez.................................................... 3

Idem del Alcázar de Toledo................................... 6
Historia de la guerra de la Independencia, por el general Don

.10S8 Gómez de Artech<>, ocho tomes, cada uno (1) 8
Informes sobre el Ej ército alemán, por el general Barón de

Kaulbars, dt'l Ejército ruso, traducIda de la. edición france-
sa por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira.... 5

Las Grandes MUlliobrus en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
cOIDall<lante de Estado Mayor. 8.

L& Higiene militar eu Francia y Alemania. 1
Memoria de UD viaje militar á Ori~nte, por el general Prim... 2 DO
Nociones de fortificación permanente, por el coronel, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave................. 5
Tratado elemental de Astronomia, por Echevftl'ria............. 12 50
Reflexiones militares, por el Marqués dle Santa Cruz de Mar-

ccnado...................................................... 12

50

50

75

3
2
3
1
2
2

2
2
2

8

MAPAS
Atlas de la guerra de Africa ..
lflem de la de la. Independencia., 1.' entrega•••••••••••• 'j )
ldem id. 2.a id ..
Idem id. 3.' id .
ldem id. 4.' id (2)
Idem id. 5.' id .
Idem id. 6.& id .
ldem id. 7.& id ..

1
Carta itineraria de la isla de Luzón, escala --- .

500.000
1

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) --- ........
200.000

ldem itinerario de Andalucia.••••••••••••/ \
Idem id. de Aragón ..
Idem id. de Burgos ..
IUem id. de C,\stilla la Vieja .
ldem ld. de Cataluült .
Inem id. de id. t'n tela.................... 1
Idem id. de Exl!,,,.madura 1Escala --_ /
Idem id. de GlllwlR...... .. 500.000
mem id. de Gl'Hlladll. ..
Idem id. de las Provincias Vascongadas y

l\llvarra 2
Ide.n id. de id. id. estampado en tela.... 3
IdelU id. de Valencia..................... 3

llapa militar itlm~rarfode España en tres coloJ'cl'I
1

Escala 2OO:O'GO
Hojas publlci1das, cada una ..

Instrucciones pnra la en"e:f¡lIJ1~1I iéeuica en las expcrlcIJ<:il.s
y prácticas de Sanidad Militar .

ldem pal'O.la enseiianzll.~el tiro ('on carga reducida ..
Idenl llura la preSúl'VUClOn del c61oru .
Idem para tmbaj<Js de cumpo ..

Estadística y legislación
Auuario militar de E~paña, años lSU2 y 1893-94 ..
Diccionario de legislación militar, por 1Iluüiz y Terroues, aüo

1877.••••••••••••••••••••••••••••.•.••••••••••••••••••••••••••
Escalafón y r<:glamento de la Orden de San Hermenegtldo y

disposiciones pOót,'riorQs hasta l.· de julio de lR91. ........
Memoria de este Deposito "obre or~anizaeiónmilitar de EBpa-

üa, tomos I, JI, (1) IV yVI, cada uno ..
Idem Jil. V Y VII, cada uno .
Idemíd. VIII ; .
Idem ie1. IX ..
rdeu) j.1. );:••••••••• o .

Idt"'lll id. XI. Xl] -:'. :\:l1j, c:t,ja 11llt'.••••••• o .

Idchl1<!. XlV .
I,lem id. XV ..
Idem id. X\'¡ y XVII. ..
1t1, ,,¡1 1(1. )~'·111 •••••••••••••••••••••••••• 0 .

ldell1 i'1. XIX ..

Obras "aJ:"ias
Cartilla de uniformiilnd del Cuerpo de Estado Mayor dell'jér·

cito .
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles •••••
Dirección de los ejércltos; exposición de las funciones del

Estado ~fayor en paz y en guerra, tomos I y rr............. 15
El Dibujante militnr.......................................... 20
Estudio~ de las consernlS alimenticias ..
Estudio sobrc la rcsistencia y estabilidad de los editlcios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero.... 10
Guerras il'regulares, por J. 1. Chacón (2 tomos)......... ....... 10
Karr'H.:ióll militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que

cOllSta de 14 tomos equivalentes á. 84 cuadernos, cada uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa. en lag marchas ordinarias de
las tropas.................................................... 4

Tratado de Equitación......................................... 2
VISTAS PANORÁlHCA3 DE LA GUERIlA CARLISTA, reprodu.cida8

por medio de la folalipia, que iZ,}$tran la .Xarraclón militar de
la guerra carlista., 1/ son las siguientes:
Oentro.-Cantavieja, Chelvll, Morella. y San Felipe de Játiva;

cada una. de ellas............................................ 2
Cataluiia. -BergR, Berge. (bis), Besalú, Castellar del Kuch,

Castellfullit de la Roc.., Puente de Guariliob, Puigcerdli,
San Estt'ban de Bas, y Seo de 1Jrgel; cada una. de ellas....... 2

Rilrle.-Batulla de Montejnrra, Batalla de Oricain, BatallA. de
Treviüo, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Elizondo,
Es!ella, Guetaria, llcrnani, Irún, Pnebla de Arganzón, Llls
Peñas de Izartea, Lumbier, :Mmlrrrin, )!onte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peüa-Plata, Puente la Reiu:1, Pe.eute de OstOll
do, Puerto de t:rquiüla, San Pedro Abanto, Sima de Igurqui
za, Tolosa, Valle de Cllldamcs, Valle de Somorrcstro, Valle
de Somorrostro (his), Valle do SOlmerta y Altura de las Mu-
ñecas) y 'Vera; éuda una de ellas ~ ..

Por colecciones cOlllplptas de las referentes á cada uno de 10H
teatros de oreral'iones del Centro, Cr.taluña y Kmte, una.
vista oo 'O ••••• oo ••••

Vistf¡s foíogrúncaq de ~IeIinaY)Iarruecos, cada una ..
Por colecciones completas de 56 á :.

ADVEHTENC!AS
'.OS PEDIDOS se barán diJ'ectlunente al "'e~e del Depósito.
I,O!!l P,'GOS "e J'emitil'lln al Comisario de ¡oucl'ra Interventor del establecimicnto, en lillranza Ó letl'a de fácil cobro, á favor

dcl Olicial PUA;adOl'.
En los precios no so puede hacer descuento alguno, por haber sido fijll.dos de real orden y deb¡;r ingresar en las arollS del Tesoro el producto íntegro de las

ventas.
Este establecimicnto es ajeno á la Admiuistración del DIario OjlciaZ de! Ministcrio de la m¡ma.


